
 

 
 



 

 



CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE OVALLE

CERTIFICADO DE DOMINIO VIGENTE

Folio Nº:36541.- Carátula Nº:493031.-

Del inmueble  ubicado en la Comuna de Ovalle que corresponde: al LOTE VEINTICUATRO resultante de

la subdivisión de la Estancia El Sauce, quedado en la fusión de los predios Estancia El Sauce y Estancia

El Sauce Hijuela Sur, inscrito a fojas mil quinientos noventa y siete (1597)  número mil cuatrocientos veinte

(1420) del Registro de Propiedad  del año dos mil ocho (2008), a nombre de INVERSIONES DAMA

LIMITADA, se encuentra vigente a la fecha y hora de emisión de este certificado.- En Ovalle,   veintinueve 

de julio del año dos mil veinticuatro a las 11:27 AM.-   Certificado generado por SR  
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CONSERVADOR DE BIENES RAICES INTERINO DE OVALLE

  CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES

INTERDICCIONES Y PROHIBICIONES

Folio Nº:36541.- Carátula Nº:527216.-

Del inmueble ubicado en la Comuna de Ovalle que corresponde: al LOTE VEINTICUATRO resultante de la

subdivisión de la Estancia El Sauce, quedado en la fusión de los predios Estancia El Sauce y Estancia El

Sauce Hijuela Sur, inscrito a fojas mil quinientos noventa y siete (1597) número mil cuatrocientos veinte

(1420) del Registro de Propiedad del año dos mil ocho (2008), a nombre de INVERSIONES DAMAX SpA.

Revisados los Indices del Registro de Hipotecas y Gravámenes durante treinta años a la fecha, certifico

que al inmueble individualizado precedentemente tiene(n) en dicho período dos inscripciones vigente(s).

 

1.- SERVIDUMBRE : A fojas mil doscientos cincuenta y tres Vuelta (1253v) número quinientos nueve (509)

del año dos mil once (2011) sobre LOS LOTES QUEDADO A LA PARTICIÓN Y SUBDIVISIÓN DE LA

ESTANCIA EL SAUCE.

2.- USUFRUCTO : A fojas seiscientos once (611) número doscientos cuarenta y cinco (245) del año dos

mil doce (2012) en favor de PARQUE EOLICO EL ARRAYAN SPA.-HIPOTECA Y PROHIBICION EN

FAVOR DE THE BANK OF TOKIO-MITSUBISHI UFJ LTD. SANTIAGO BRANCH A FS. 667 VTA. Nº 291

DEL AÑO 2012 Y FS. 1857 Nº 900 DEL AÑO 2012 RESPECTIVAMENTE,BANCO DE CHILE COMO

NUEVO AGENTE DE GARANTIA LOCAL, AMPLIACION A FS. 520 VTA. N° 269 DEL AÑO 2021. 

Conservador de Bienes Raíces de Ovalle, trece de Enero del año dos mil veintiséis a las 11:43 AM.-

Certificado generado por YENI.-

Revisados igualmente durante treinta años a la fecha  los Indices del Registro de Interdicciones y

Prohibiciones de Enajenar, certifico que al inmueble individualizado precedentemente tiene(n) en dicho

período dos inscripciones vigentes.

1.- PROHIBICION LEGAL : A fojas dos mil doscientos cuarenta y nueve (2249) número mil seiscientos

sesenta y nueve (1669) del año dos mil siete (2007) en favor de ARTICULOS 55 Y 56 DE LA LEY

GENERAL DE URBANISMO Y CONTRUCCION EN CONFORMIDAD AL ARTICULO 1° LETRA F DEL

DECRETO LEY 3.516 DE 1980.

2.- PROHIBICION : A fojas siete mil sesenta y siete (7067) número dos mil doscientos veintiséis (2226) del

año dos mil diez (2010) en favor de PARQUE EOLICO EL ARRAYAN SPA.
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Conservador de Bienes Raíces de Ovalle, trece de Enero del año dos mil veintiséis a las 11:43 AM.-

Certificado generado por YENI.-
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